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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31591

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL TEXTO ÚNICO
ORDENADO DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL,

APROBADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO 768,
Y SUS MODIFICATORIAS, A FIN DE OPTIMIZAR

EL RECURSO DE CASACIÓN PARA FORTALECER
LAS FUNCIONES DE LA CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA DE LA REPÚBLICA Y DICTA
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 1. Modificación de artículos del Texto 
Único Ordenado del Código Procesal Civil

Se modifican los artículos 367, 370, 373, 376, 377, 
386, 387, 388, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 400, 401 
y 403 del Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, 
los que quedan redactados en los términos siguientes:

“Artículo 367. Admisibilidad e improcedencia
La apelación se interpone dentro del plazo legal 
ante el juez que expidió la resolución impugnada, 
acompañando el recibo de la tasa judicial respectiva 
cuando esta fuera exigible.
La apelación que no acompañe el recibo de la tasa, se 
interponga fuera del plazo, que no tenga fundamento 
o no precise el agravio será de plano declarada 
inadmisible o improcedente, según sea el caso.
Para los fines a que se refiere el artículo 357, se ordenará 
que el recurrente subsane en un plazo no mayor de cinco 
días, la omisión o defecto que se pudiera advertir en el 
recibo de pago de la tasa respectiva, en las cédulas de 
notificación, en la autorización del recurso por el letrado 
colegiado o en la firma del recurrente, si tiene domicilio 
en la ciudad sede del órgano jurisdiccional que conoce 
de la apelación. De no subsanarse la omisión o defecto, 
se rechazará el recurso.
Si el recurrente no tuviera domicilio procesal en la 
ciudad sede del órgano jurisdiccional que conoce de la 
apelación, tramitará la causa de manera regular y será 
el juez quien ordene la correspondiente subsanación 
del error.
El superior también puede declarar inadmisible o 
improcedente la apelación, si advierte que no se han 
cumplido los requisitos para su concesión. En este 
caso, además, declarará nulo el concesorio.

Artículo 370. Competencia del juez superior
El juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra 
parte también haya apelado o sea un menor de edad. 
Sin embargo, puede integrar la resolución apelada en 
la parte decisoria, si la fundamentación aparece en la 
parte considerativa.
Cuando la apelación es de un auto, la competencia del 
superior solo alcanza a este y a su tramitación.

Artículo 373. Plazo y trámite de la apelación de 
sentencias
La apelación contra las sentencias se interpone dentro 
del plazo previsto en cada vía procedimental, contado 
desde el día siguiente a su notificación.

Concedida la apelación, se elevará el expediente 
dentro de un plazo no mayor de veinte días, contado 
desde la concesión del recurso, salvo disposición 
distinta de este Código. Esta actividad es de 
responsabilidad del auxiliar jurisdiccional.
En los procesos de conocimiento y abreviado, el 
superior conferirá traslado del escrito de apelación por 
un plazo de diez días. Vencido el plazo, el proceso 
queda expedito para ser resuelto, señalando día y 
hora para la vista de la causa.

Artículo 376. Plazo y trámite de la apelación de 
autos con efecto suspensivo
La apelación contra los autos a ser concedida 
con efecto suspensivo se interpone dentro de los 
siguientes plazos:

1. Tres días si el auto es pronunciado fuera de 
audiencia; o

2. En la misma audiencia, si el auto fuera expedido 
en ella, pero su fundamentación y demás 
requisitos serán cumplidos en el mismo plazo que 
el inciso anterior.

El secretario de juzgado enviará el expediente al 
superior dentro de los cinco días de concedida la 
apelación, bajo responsabilidad.
Dentro de cinco días de recibido, el superior 
comunicará a las partes que los autos están expeditos 
para ser resueltos y señalará día y hora para la vista 
de la causa.
Es inadmisible la alegación de hechos nuevos.
La resolución definitiva se expedirá dentro de los cinco 
días siguientes a la vista de la causa.

Artículo 377. Trámite de la apelación sin efecto 
suspensivo
La apelación se interpone dentro de los mismos 
plazos previstos en el artículo anterior. En la misma 
resolución que concede la apelación sin efecto 
suspensivo y sin la calidad de diferida, se precisa 
los actuados que deben ser enviados al superior, 
considerando los propuestos por el recurrente al 
apelar, sin perjuicio de que la instancia que resuelva 
pueda pedir en copia los actuados judiciales que 
considere necesarios.
El auxiliar jurisdiccional, dentro de cinco días de 
notificado el concesorio, bajo responsabilidad, remite 
a la instancia correspondiente las piezas indicadas 
por el juez, debidamente escaneadas, formando un 
cuaderno de apelación virtual, además del oficio de 
remisión firmado por el juez, agregando el original al 
expediente principal que eleva en CD u otro medio 
magnético y dejando constancia de la fecha del envío.
En los casos en que los órganos jurisdiccionales no 
cuenten con la posibilidad de escanear, el auxiliar 
jurisdiccional remite las fotocopias de las piezas 
procesales.
En los casos que una misma resolución haya sido 
apelada por varias partes o personas, se formará un 
solo cuaderno de apelación, bajo responsabilidad.
Recibido el cuaderno por la instancia que resuelve la 
apelación, esta comunica a las partes que los autos 
están expeditos para ser resueltos. En este trámite 
no procede informe oral, ni ninguna otra actividad 
procesal. Sin perjuicio de ello, el superior podrá de 
oficio citar a los abogados a fin de que informen o 
respondan sobre cuestiones específicas contenidas 
en la resolución apelada.

Artículo 386. Procedencia

1. El recurso de casación procede contra las 
sentencias y autos expedidos por las salas 
superiores que, como órganos de segundo grado, 
ponen fin al proceso.

2. Procede el recurso de casación, en los supuestos 
del numeral anterior, siempre que:

a. En la sentencia o auto se discuta una 
pretensión mayor a las 500 unidades de 
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referencia procesal o que la pretensión sea 
inestimable en dinero;

b. el pronunciamiento de segunda instancia 
revoque en todo o en parte la decisión de 
primera instancia, y

c. el pronunciamiento de segunda instancia no 
sea anulatorio.

Artículo 387. Procedencia excepcional
Excepcionalmente, es procedente el recurso de 
casación en casos distintos a los previstos en el artículo 
386 cuando la Corte Suprema, discrecionalmente, lo 
considere necesario para el desarrollo de la doctrina 
jurisprudencial.

Artículo 388. Causales
Son causales para interponer recurso de casación:

1. Si la sentencia o auto ha sido expedido con 
inobservancia de algunas de las garantías 
constitucionales de carácter procesal o material, 
o con una indebida o errónea aplicación de dichas 
garantías.

2. Si la sentencia o auto incurre o deriva de una 
inobservancia de las normas legales de carácter 
procesal sancionadas con la nulidad.

3. Si la sentencia o auto importa una indebida 
aplicación, una errónea interpretación o una falta 
de aplicación de la ley o de otras normas jurídicas 
necesarias para su aplicación.

4. Si la sentencia o auto ha sido expedido con 
falta de motivación o manifiesta ilogicidad de la 
motivación, cuando el vicio resulte de su propio 
tenor.

5. Si la sentencia o auto se aparta de las decisiones 
vinculantes del Tribunal Constitucional o de la 
Corte Suprema.

Artículo 391. Interposición y admisión

1. El recurso de casación debe indicar 
separadamente cada causal invocada. 
Asimismo, citar concretamente los preceptos 
legales que considere erróneamente aplicados 
o inobservados, precisa el fundamento o los 
fundamentos doctrinales y legales que sustenten 
su pretensión y expresa específicamente cuál es 
la aplicación que pretende.

2. El recurso se interpone:

a. Ante la Sala Superior que emitió la resolución 
impugnada.

b. Dentro del plazo de diez días, contado desde 
el día siguiente de notificada la resolución que 
se impugna, más el término de la distancia 
cuando corresponda.

c. Adjuntando el recibo de la tasa respectiva.

3. Si no se cumple con lo previsto en el artículo 
386, con los literales a o b del numeral 2 o se 
invoquen causales distintas de las enumeradas 
en este código, la Sala Superior rechaza el 
recurso e impondrá una multa no menor de 10 
ni mayor de 50 unidades de referencia procesal 
en caso de que considere que su interposición 
tuvo como causa una conducta maliciosa o 
temeraria.

4. Si no se cumple con lo previsto en literal c 
del numeral 2, la Sala Superior concede al 
impugnante un plazo de tres días para su 
subsanación, sin perjuicio de sancionarlo con una 
multa no menor de 10 ni mayor de 20 unidades 
de referencia procesal si su interposición hubiera 
tenido tuvo como causa una conducta maliciosa o 
temeraria. Vencido el plazo sin que se produzca la 
subsanación, se rechaza el recurso.

5. Si se invoca el artículo 387, sin perjuicio 
de señalarse y justificarse la causal que 
corresponda conforme al artículo 388, 
el recurrente debe consignar adicional y 
puntualmente las razones que justifican el 

desarrollo de la doctrina jurisprudencial que 
pretende. En este supuesto, la Sala Superior, 
para la concesión del recurso, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los numerales 3 y 4, constata 
la existencia de la fundamentación específica 
exigida en estos casos.

6. Si la Sala Superior admite el recurso, eleva el 
expediente a la Corte Suprema con conocimiento 
de las partes, quienes son notificadas en sus 
respectivas casillas electrónicas.

Artículo 392. Efecto del recurso de casación
La interposición del recurso suspende los efectos de la 
resolución impugnada.

Artículo 393. Improcedencia

1. La Sala Civil de la Corte Suprema declarará la 
improcedencia del recurso de casación cuando:

a. No se cumplen los requisitos y causales 
previstos en los artículos 391 y 388, 
respectivamente;

b. se refiere a resoluciones no impugnables en 
casación; o,

c. el recurrente hubiera consentido previamente 
la resolución adversa de primera instancia, 
si esta fuere confirmada por la resolución 
objeto del recurso; o si invoca violaciones 
de la ley que no hayan sido deducidas en los 
fundamentos de su recurso de apelación.

2. También declara la improcedencia del recurso 
cuando:

a. Carezca manifiestamente de fundamento; o,
b. se hubieren desestimado en el fondo otros 

recursos sustancialmente iguales y el 
recurrente no presenta argumentos suficientes 
para que se modifique el criterio o doctrina 
jurisprudencial ya establecida.

3. La improcedencia del recurso puede afectar 
a todas las causales invocadas o referirse 
solamente a alguna de estas.

4. La resolución que se pronuncia sobre la 
procedencia del recurso de casación se expide 
dentro del plazo de veinte días, con el voto 
conforme de tres jueces supremos.

Artículo 394. Preparación y audiencia

1. Declarado procedente el recurso de casación, el 
expediente quedará diez días en la Secretaría 
de la Sala para que los interesados puedan 
examinarlo y presentar, si lo estiman conveniente, 
alegatos ampliatorios.

2. Vencido el plazo, se señala día y hora para 
la audiencia de casación, con citación de las 
partes apersonadas. La audiencia se instalará 
con la concurrencia de las partes que asistan, 
quienes pueden informar sin necesidad de que 
pidan el uso de la palabra. En todo caso, la falta 
de comparecencia injustificada del abogado de 
la parte recurrente da lugar a que se declare 
improcedente el recurso de casación.

3. Instalada la audiencia, primero intervendrá el 
abogado de la parte recurrente. Si existen varios 
recurrentes, la Sala fija el orden de intervención, 
luego de lo cual informan los abogados de las 
partes recurridas.

4. Si se nombra o cambia de representante procesal, 
debe acreditarse tal situación.

5. La sentencia se expide en el plazo de veinte días. 
El recurso de casación se resuelve con el voto 
conforme de cuatro jueces supremos.

Artículo 395. Actividad probatoria de las partes
Los únicos medios de prueba que proceden son 
los documentos que acreditan la existencia del 
precedente judicial o de la ley extranjera y su 
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sentido, en los procesos sobre derecho internacional 
privado.

Artículo 396. Competencia

1. El recurso atribuye a la Sala Civil de la Corte 
Suprema el conocimiento del proceso solo en 
cuanto a las causales de casación expresamente 
invocadas por el recurrente.

2. La competencia de la Sala Civil de la Corte 
Suprema se ejerce sobre los errores jurídicos 
que contenga la resolución recurrida. Está sujeta 
de manera absoluta a los hechos legalmente 
probados y establecidos en la sentencia o auto 
recurridos.

3. Los errores jurídicos de la sentencia recurrida 
que no influyan en su parte dispositiva no causan 
nulidad. La Sala debe corregirlos en la sentencia 
casatoria.

Artículo 397. Sentencia fundada y efectos del 
recurso
Si la Sala Suprema declara fundado el recurso 
por infracción de una norma de derecho material, 
la resolución impugnada debe revocarse, íntegra 
o parcialmente, según corresponda. También se 
revocará la decisión si la infracción es de una norma 
procesal que, a la vez, es objeto de la decisión 
impugnada.
Si se declara fundado el recurso por apartamiento 
inmotivado del precedente judicial, la Corte procede 
conforme a lo indicado en el párrafo anterior, según 
corresponda a la naturaleza material o procesal de 
este.
Si la infracción de la norma procesal produjo la 
afectación del derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva o del debido proceso del impugnante, la 
Corte casa la resolución impugnada y, además, 
según corresponda:

1. Ordena a la Sala Superior que expida una nueva 
resolución;

2. anula lo actuado hasta la foja que contiene la 
infracción inclusive o hasta donde alcancen los 
efectos de la nulidad declarada, y ordena que se 
reinicie el proceso;

3. anula la resolución apelada y ordena al juez de 
primer grado que expida otra; o

4. anula la resolución apelada y declara nulo lo 
actuado e improcedente la demanda.

En cualquiera de estos casos, la sentencia casatoria 
tiene fuerza vinculante para el órgano jurisdiccional 
respectivo.

Artículo 400. Precedente judicial
La Sala Suprema Civil puede convocar al pleno de 
los magistrados supremos civiles a efectos de emitir 
sentencia que constituya o varíe un precedente 
judicial.
La decisión que se tome en mayoría absoluta de los 
asistentes al pleno casatorio constituye precedente 
judicial y vincula a los órganos jurisdiccionales de 
la República, hasta que sea modificada por otro 
precedente.
Los abogados podrán informar oralmente en la 
audiencia, ante el pleno casatorio.
El texto íntegro de todas las sentencias casatorias y 
las resoluciones que declaran improcedente el recurso 
se publican obligatoriamente en el diario oficial, 
aunque no establezcan precedente. La publicación se 
hace dentro de los sesenta días de expedidas, bajo 
responsabilidad.

Artículo 401. Objeto del recurso de queja
El recurso de queja tiene por objeto el reexamen de 
la resolución que declara inadmisible o improcedente 
el recurso de apelación o casación. También procede 
contra la resolución que concede apelación en efecto 
distinto al solicitado.

Artículo 403. Interposición
La queja se interpone ante el superior que denegó la 
apelación o la concedió en efecto distinto al pedido, o 
ante la Corte Suprema en el caso respectivo. El plazo 
para interponerla es de tres días, contado desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución que deniega 
el recurso o de la que lo concede con efecto distinto 
al solicitado.
Tratándose de distritos judiciales distintos a los de 
Lima y Callao, el peticionante puede solicitar al juez 
que denegó el recurso, dentro del plazo anteriormente 
señalado, que su escrito de queja y anexos sea 
remitido por conducto oficial.
El juez remitirá al superior el cuaderno de queja 
dentro del segundo día hábil, bajo responsabilidad”.

Artículo 2. Incorporación de un artículo al Texto 
Único Ordenado del Código Procesal Civil

Se incorpora el artículo 398 al Texto Único 
Ordenado del Código Procesal Civil, en los términos 
siguientes:

“Artículo 398. Sentencia infundada
La sentencia debe contener los fundamentos por 
los que declara infundado el recurso cuando no se 
hubiera presentado ninguna de las causales previstas 
en el artículo 388.
La Sala no casa la sentencia por el solo hecho de 
estar erróneamente motivada si su parte resolutiva 
se ajusta a derecho. Sin embargo, debe hacer la 
correspondiente rectificación”.

Artículo 3. Derogación de un artículo del Texto 
Único Ordenado del Código Procesal Civil

Se deroga el artículo 392-A del Texto Único Ordenado 
del Código Procesal Civil.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

ÚNICA. Modificación de artículos de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial

Se modifican los artículos 112 y 144 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, aprobada por el Decreto Legislativo 
767, en los términos siguientes:

“Artículo 112. Plenos jurisdiccionales y acuerdos 
plenarios
Los integrantes de las Salas Especializadas pueden 
reunirse en plenos jurisdiccionales nacionales, 
regionales o distritales a fin de concordar jurisprudencia 
de su especialidad, a instancia de los órganos de 
apoyo del Poder Judicial.
Los jueces de las Salas Especializadas de la Corte 
Suprema pueden reunirse y aprobar, por mayoría 
absoluta, reglas interpretativas que serán de obligatorio 
cumplimiento e invocadas por los magistrados de 
todas las instancias judiciales. En caso de que los 
magistrados decidan apartarse de dicho criterio, están 
obligados a motivar su resolución, dejando constancia 
de las reglas interpretativas que desestiman y de los 
fundamentos que invocan.

Artículo 144. Votos conformes
En las Salas de la Corte Suprema cuatro votos 
conformes hacen resolución. En las Salas Superiores 
dos votos conformes hacen resolución. Tratándose 
de sentencias de segunda instancia en materia 
constitucional, en las Salas Superiores se requieren 
tres votos conformes para hacer resolución. Salvo las 
excepciones que señala la ley.
Los votos, incluso los singulares y discordantes, se 
emiten por escrito, con firma de su autor. Todos se 
archivan juntos con una copia de la resolución”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los tres días del mes de octubre de dos mil 
veintidós.
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JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA
Presidente del Congreso de la República

MARTHA LUPE MOYANO DELGADO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2119487-1

LEY Nº 31592

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PROCESAL 
PENAL, DECRETO LEGISLATIVO 957, EN 

LO RELACIONADO CON LA CONDENA DEL 
ABSUELTO, PARA GARANTIZAR EL DERECHO A 

LA PLURALIDAD DE INSTANCIA DEL CONDENADO

Artículo Único.- Modificación de artículos del 
Código Procesal Penal

Se modifican los artículos 419, 423 y 425 del Código 
Procesal Penal, promulgado por el Decreto Legislativo 
957, en los siguientes términos:

“Artículo 419.- Facultades de la Sala Penal 
Superior

1. El examen de la Sala Penal Superior tiene 
como propósito que la resolución impugnada 
sea anulada o revocada, total o parcialmente. 
En este último caso, tratándose de sentencias 
absolutorias podrá dictar sentencia 
condenatoria, fallo que podrá ser revisado 
en apelación por la Sala Penal de la Corte 
Suprema.

2. Bastan dos votos conformes para absolver el 
grado.

Artículo 423.- Emplazamiento para la audiencia 
de apelación

1. Decidida la admisibilidad de la prueba 
ofrecida, en ese mismo auto se convocará 
a las partes, incluso a los imputados no 
recurrentes, para la audiencia de apelación.

2. Para la instalación de la audiencia es 
obligatoria la presencia del Fiscal y del 
imputado recurrente, así como de todos los 
imputados recurridos en caso la impugnación 
fuere interpuesta por el Fiscal.

3. Si el acusado recurrente no concurre 
injustificadamente a la audiencia, se declarará 
la inadmisibilidad del recurso que interpuso. 
De igual manera se procederá si no concurre 
el Fiscal cuando es parte recurrente.

4. Ante la inconcurrencia de los imputados 
recurridos, estos son declarados reos 

contumaces y se dispone su conducción 
compulsiva.

5. Es, asimismo, obligatoria la concurrencia 
de las partes privadas si ellas únicamente 
han interpuesto el recurso, bajo sanción de 
declaración de inadmisibilidad de la apelación.

6. Si la apelación en su conjunto solo se refiere 
al objeto civil del proceso, no es obligatoria 
la concurrencia del imputado ni del tercero 
civil.

Artículo 425.- Sentencia de segunda instancia

1. Rige para la deliberación y expedición de la 
sentencia de segunda instancia lo dispuesto, 
en lo pertinente, en el artículo 393. El plazo 
para dictar sentencia no podrá exceder de 
diez (10) días. Sin perjuicio de lo anterior, si 
se trata de proceso inmediato, el plazo para 
dictar sentencia no podrá exceder de tres (3) 
días, bajo responsabilidad. Para la absolución 
del grado se requiere mayoría de votos.

2. La Sala Penal Superior solo valorará 
independientemente la prueba actuada en 
la audiencia de apelación, y las pruebas 
pericial, documental, preconstituida y 
anticipada. La Sala Penal Superior no puede 
otorgar diferente valor probatorio a la prueba 
personal que fue objeto de inmediación por el 
Juez de primera instancia, salvo que su valor 
probatorio sea cuestionado por una prueba 
actuada en segunda instancia.

3. La sentencia de segunda instancia, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 409, 
puede:

a) Declarar la nulidad, en todo o en parte, 
de la sentencia apelada y disponer 
se remitan los autos al Juez que 
corresponda para la subsanación a que 
hubiere lugar.

b) Dentro de los límites del recurso, 
confirmar o revocar la sentencia apelada. 
Si la sentencia de primera instancia 
es absolutoria puede dictar sentencia 
condenatoria imponiendo las sanciones 
y reparación civil a que hubiere lugar o 
referir la absolución a una causa diversa 
a la enunciada por el Juez. Si la sentencia 
de primera instancia es condenatoria 
puede dictar sentencia absolutoria o dar 
al hecho, en caso haya sido propuesto 
por la acusación fiscal y el recurso 
correspondiente, una denominación 
jurídica distinta o más grave de la señalada 
por el Juez de Primera Instancia. También 
puede modificar la sanción impuesta, así 
como imponer, modificar o excluir penas 
accesorias, conjuntas o medidas de 
seguridad.

c) Cuando la Sala Superior Penal de 
Apelaciones revoque la sentencia 
absolutoria y condene al procesado, las 
partes podrán interponer el recurso de 
apelación que será de conocimiento de la 
Sala Penal de la Corte Suprema bajo las 
reglas del presente título.

4. La sentencia de segunda instancia se 
pronunciará siempre en audiencia pública. 
Para estos efectos se notificará a las partes 
la fecha de la audiencia. El acto se llevará 
a cabo con las partes que asistan. No será 
posible aplazarla bajo ninguna circunstancia.

5. Contra la sentencia de segunda instancia 
solo procede el pedido de aclaración o 
corrección y recurso de casación, siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos 
para su admisión.

6. Leída y notificada la sentencia de segunda 
instancia, luego de vencerse el plazo para 


